
MINISTERIO DE SALUD 

Visto el Expediente N° 10-095425-001, que contiene la Nota Informativa N° 175~2011-
GAAD-RBQ/MINSA del Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial, y la Nota Informativa N° 
1578-2011-DGSP/MINSA de la Dirección General de Salud de las Personas; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 20 de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud, señala que el Ministerio 
A. Tejada 	 de Salud, es el ente rector del Sector Salud que conduce, regula y promueve la intervención del 


.,...~I'\O 0" ol' Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de lograr el desarrollo de la persona humana, a través 

;; ~~"""' ••• "~ e la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de su salud y del desarrollo de un 


e ntorno saludable, con pleno respeto de los derechos fundamentales de la persona humana; 

':>. o 


"Al/NI ~ Que', por Resolución Ministerial 075-2004-MINSA, se aprobaron los Lineamientos para la 

,Jacol:l 	 MAcción en Salud Mental, cuyo objetivo es brindar orientación para constituir la base de la 

planificación de las acciones de salud mental, planteando iniciar un proceso gradual de 
reorganización de la atención de salud mental y psiquiatría, con enfoque comunitario y 
descentralizado, estableciendo además que este proceso, debe estar caracterizado por el 
fortalecimiento de los servicios de atención primaria, ubicados,en la comunidad; 

S Yancourt p Que, la Resolución Ministerial N° 943-2006/MINSA, aprobó-el Plan Nacional de Salud 
. • 	 Mental, estableciendo como uno de sus objetivos generales, la necesidad de "Asegurar el acceso 

a la atención integral en salud mental, en base a la reestructuración de servicios que priorice la 
atención en la comunidad'; .. ­

Que, el literal d), del artículo 41 ° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005-SA, establece que la Dirección 
General de Salud de las Personas, deberá "Establecer las normas, ejecutar y evaluar el desarrollo 
de las Estrategias Sanitarias Nacionales, del ámbito de su competencia y de los programas por 
etapa de vida de salud de las personas en el contexto de la descentralización"; 

Que, con Nota Informativa N°1578-2011-DGSP/MINSA,la Dirección General de Salud de 
--'---Tas-F;-e¡;soná's~rerTiite-ra-o¡;iniÓn (fe-ía'EStraie~liaSañitaria' Nac¡onaí'de Saíud' Mental'y' Cultura -de --, 

Paz, considerando la pertinencia de conformar una comisión sectorial con el objeto de proponer la 
normatividad que viabilice el proceso de reorientación para la atención de la salud mental y 
psiquiatría;

D. CESPEDES M. 

Estando a 	 lo propuesto, por la Dirección General de Salud de las Personas y en 
concordancia con lo establecido en los artículos 35° y 36° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; 	 . 

Con la visación de la Directora General de la Dirección General de Salud de las Personas, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; y, 



S. Yancourt R. 

De conformidad con lo dispuesto en el literal 1) del Articulo 8° de la Ley N° 27657, Ley del 
Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°._ Constitución de Comisión Sectorial 
Conformar una Comisión Sectorial, encargada de evaluar y proponer las modificaciones 

que resulten pertinentes en la normatividad vigente a fin de viabilizar la reorientación de la 
atención en salud mental y pSiquiatría, con un enfoque comunitario y descentralizado. 

Artículo 2°._ Conformación 
La comisión a que se refiere el articulo precedente estará integrada por: 
- Un representante de la Alta Dirección, quien la presidirá. 
- El Director Ejecutivo de la Dirección de Salud Mental, de la Dirección General de Salud 

de las Personas. 
- El Director Ejecutivo de la Dirección de Servicios de Salud, de la Dirección General de 

Salud de las Personas. 
- El Director General del Instituto Nacional de Salud Mental Honorio Delgado-Hideyo 

Noguchi. 
- El Director General del Hospital Hermilio Valdizán . 
• El Director General del Hospital Victor Larco Herrera. 

- Los Directores Generales de las Direcciones de Salud de Lima. 


El representante de la Alta Dirección, será designado por el Ministro por escrito. Los Directores 
Generales podrán designar un representante alterno, mediante comunicación escrita al Presidente 
de la Comisión. 

La Comisión invitará a participar a las entidades que considere pertinente para el cumplimiento de 
sus fines. 

Articulo 3.- Instalación 
La Comisión Sectorial deberá instalarse en un plazo no mayor de dos (2) dias hábiles 

contados a partir de la notificación de la presente resolución, teniendo un plazo de treinta (30) días 
hábiles para el cumplimiento del encargo conferido ,en el artículo 10 de la presente resolución. 

Artículo 4°,_ Atribuciones de la Comisión Sectorial 
Los funcionarios y servidores de las entidades, institutos, direcciones y demás órganos 

que integran el Sector Salud deberán entregar oportunamente la información que requiera la 
Comisión Sectorial, para el cumplimiento del encargo efectuado, así como asistir a las reuniones a 
las que sean convocados. 

Toda la información y avances obtenidos por parte de equipos técnicos conformados al 
interior del Ministerio de Salud de manera previa, constituirán aportes a la Comisión Sectorial, los 
mismos que deberán ser remitidos a ésta con la finalidad de su consolidación y evaluación. 

Artículo 5°._ De los Gastos 
La instalación y el desarrollo de las actividades de la Comisión Sectoríal no generarán 

gastos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 6°,- De la publicación 
Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique la presente Resolución 

Ministerial en el Portal de Internet del Ministerio de Salud en la dirección: 
http://\NINW.minsa.gob. pe/transparencia/dge _norm as .asp 

Regístrese y comuníquese. 

http://\NINW.minsa.gob

